
Cuavaquil, 30 de marzo del2014

Señores

]unta General de Accionistas

INMOBILIARIA LAURALESA CIA. LTDA.
Ciuclacl

De mis consideraciones:

Comunico a Uc1s., por medio del presente, v en cumplimiento cle mis funcrones conto

Comisario, presento el respectivo informe, del ejercicio económico desde el01 de enero

el 31 de diciemhre del 2013.

Después de haber revisarlo y efectuaclo el control, respectivo, sobre las actividades de

la enrpresa, procedo a dejar constancia de lo observado:

1. La aclministración efectuarla por el Sr. Jorge,Alberto Avilés Legarda, ha sirlo

ejecutoriada con apego a las normas legales -v estatutarias de la compañía,

cumpliendo del tiempo reglamentario, cacla una de las obligaciones contraídas.

2. Para e¡ercer las funciones de comisalto se me han dado todas las facilidades que

el caso requiere.

3. Los Libros Sociales, se encuentran al t1ía, al igual que los Libros de

Contabilidacl, que se están llevando conforme a los Principios de Contahilidad
Ceneralmente Aceptados _r, las le_r,es vigentes en las Normas Internacionales
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para

Pymes).

4. Para poder e1'ercer ia funcrón de Comisario, ha siclo necesarro la resolución

general cle los socios, actuando de esta manera, conforme a 1o dispuesto en los

artículos 279 y 280 de la Ley de Compañías.

5. Para efecto del control interno cle la compañía, ésta se ha efectuado a través de

comprobantes cte rnglesos _y egresos, y demás justificantes conforme a las

normas tributarias.

El resultado reflejado, es fiel a 1o que indican los libros cle Contabiliclad v
documentos 1'ustificantes, presentado por el Contador cle Ia Empresa, a nii
persona, así como al Representante Legal de la empresa.

Por estar debidamente justificado con los comprobantes respectivos, cada uno

de los asientos de contabiiidacl, estos merecen la confiabilidad del caso.

Todo se encuentra conforme, y no existen observaciones algunas en contra de

los adnrinistradores.
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